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CONSTITUCION DE COMPARIA LIMITADA 

OTORGADA PORs 

SR. JUAN FRANCISEO ACEVEDO CASTRO 

SR. NELSON ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA 

EN FAVOR DE: 

LOS MISMOS 

CUANTIA:» + USD 400,00 . 

DIO COPIAS 

  

MS. 

EN El DISTRITO METROPOLITANO DE Sula GAFÍTAL DE LA 
E Y 

REPUBLICA DEL ECUADOR, HOY DIA LUNES CATORCE DE/ ENEREC O 
So A — RT a eS 

DEL DOS MIL! “TRECES, ANTE MI El No TART6 | pecimo SEPTIRÓ 
o Ci 

    

DEL CANTON, DOCTO MIGIO POVEDA VARGAS, , TOHPARECEN 

£ AT 
Y Los nz MOR TIUAN FRANCISCO ACEVEDO CASTRO 

¡ son ALEJANDRO POVEDA ARTES e ESTADO El” SEÑODROD 

  
    
  

CIVIL SOLTEROS, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHO 

LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE 

DOMICILIADOS Y RESIDENTES £N ESTÁ CIUDAD 

CIVILMENTE CAPACES ANTE (LA LEY FAarA 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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ORLIGARSE, (A  GUIENES DE CONDCERLES DOY FE, Y FE 

NTREGAN LA SIGUIENTE MINUTA QUE Dices DEFOR NOTARIO: Mi 

ZA 
EN (EL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBiI 

SIRVASE EXTENDER UMA EN LA QUE Lomste EL ei GUlIENTE 

CONTRATO DE CONSTITUCION DE COMPASIA DE RESPONSAGILIDAD 

LIMITADA, QUE SE OT ORGA AL TENOR DE Ab CLAUDBULAD QUE 

CONTIMUACION (SE DETALLAN= PRIMERA. — —LOMPARELIENTES:S 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL A LONTRATO, EL 

Ci SIMA MELSON SEÑOR JUAN FRANCISCO ACEVEDO CASTRO 

ALEJANDRO POVEDA ARTEAGA, POR SUS PROFIDO Y FERDUNALES 

DERECHOS .- 103  COMPARECIENTES —SON MAYORES DE - EDAD, 

ECUATORIANOS DE ESTADO CIVIL SOLTEROS, DOMICILIADOS EN 

EL DISTR ÍTD METROPOLITANO DE QUITO, Y HABILES PARA 

CONTRATAR Y  DBLIGARSE. —SEGUNDA.-  LOmoTi 

COMPARECIENTES, LIBRE Y  WOLUNTARIAMENSE, —FPorn 55 

PROPIOS DERECHOS Y POR ASI CONVENIR A bla INTEREDEDA 

MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR, LOMo EN EFECTO 

CONSTITUYEN, UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

LA Cual SE DENDMINARA TRES CRUCES FOOD ALEVYEDO FOVEDA 

CIA. LTDA. Hno .— ESTATUTOS: LA COMPAÑIA. y ¡RES URULES 

: EGoDp ACEVEDO POVEDA CIA. LTDA. 7 QUE SE COMST 

o A 

ESTE "INSTRUMENTO, SE REGIRÁ POR 10  SIGUIEN 

ESTATUTOS=< ESTATUTOS SOCIALES DE LA. COMPAÑIA TRES 

CRUCES FOOD  ACEVEDA POVEDA CIA. LTDA. CAPITULO 

PRIMERO.— DE SU Razo Soil, BDEJETO >SOULIAL, DUHBLION, 

CRUCES — FOOD 
a o, AA DA 

Sr A MA 
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SEGUNDO. - ( 00ETÍ SOCIAL ÍLA COMPAÑIA TENDRÁ POR UBGETO 

SOCIóáL LD SrsulenEr ho, COPIPRAÁRs VENDER, COU_RENLIALIZAN, 
y 

DISTRIBUCION DE TODO TIPO DE PRUDUCTOS, —ALIAENTOS Y A 

NECESARIOS PARA LA ELABORACIÓN Y EMPAQUETALIUN DE ms TRES) 

COMERCIALIZAR CUALQUIER TIPO DE ALIMENIOS CUATRO? La LONFAMIRA No 
AS 

REALIZARA NINGUN TIPO DE SERVICIOS ALIHENTICIOS E COBPOFHENTARIOS 
  

  

    

_ PREVISTOS EN EL MANDATO NUMERO OCHO. CINLO) LUMPIA, VENTA, PERMUTA, 
A EAS e aros a hn anida A 

ARRENDAMIENTO, — EORRETAJE, AGENCIANIENTO, ANTILKESDID Y 

ADMINISTRACION DE BIENES MUEBLES Ú INMUEBLES PARA EL CUHPLIHIENTO 

DEL OBJETO SOCIAL.“ CABE RECÁLCAR QUE Mi SE DEVILARA ÁL ARKIENDO 

MERCANTIL O LEASING FINANCIERO, FUR SEX UNA ALTIVIDAD FREVISIA FÁKA 
ro tac 
A 

LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO. S215f FUDRÁ INTERVENIR EN 

    

LICITACIONES PUBLICAS O PRIVADAS, TANTO EN El PAis COÑO EN El 
"Notaría O 

EXTRANJERO, PARA A CUALQUIER ÁLTIVIDAL DE Sii OBJEJO 

SOCIAL. SIETE? PODRÁ EJERCER LA REPFRESDSENTALION DE UTRAS 

EMPRESAS AFINES CON SU OBJETO SOCIfi, REALIZAR 

COPRISIONES, MANDATOS, SGENCIAS Y  DISTHIBULI 

A a e e 

EMPRESAS NACIONALES Y A Bue  TENDAN  — UNe 

PODAHA PARTICIPAR COno ACTIVIDAD SIMILAR; .OCHO5 

ACCIONISTA O SOCIA DE OTRAS COMPANIAS Seá GUAL FUERE Du 

ACTIVIDAD ECONOMICA PERO ESFPECI A AGUELLAS UE 

TEMGAN SIMILAR OBJETO SOCIAL; NUEVE LA REPRESENÑTAL 10N     
    
    

   

CO ASENCIAMIENTO ' DE " PERSONAS —NAFTURALES U- JURIDICAS 

NACIONALES 0D EXTRANJERAS s COMO 5uLiA U ACCIUNIDEA 

PARA. CEL. EFELIO TAMBIÉN PUDIENDO      

  

    

  

Notaría Décima Séptima 
Quito, D.M. 

se



oy 

pD1 L cono ADQUIRIR ACCIONES, PARA 51 Y COR RECURDUS 

PROPIOS; —PARTICIPACIONES  —DE DERECHOS DE LOMPAmiAas 

EXISTENTESS 0D  PROFINER (LA — CONSTITUCION —DeE HUEVAS 

COMPAÑIAS; PARTICIPANDO COMO PARTE EN EL CONTRATO 

CONSTITUTIVO O FUSIONAANDOSE CON OTRA O TRANSPORMANpuseE ” 

EN UNA DISTINTA, CONFORME 10 DISPONGA La LEY. ONCE) 

SUSCRIBIR CONTRATOS DE VENTA DE —FRÁANQUIZIAS DE LO5 

PRODUCTOS QUÉ COMERCIALCE DENTRO Y FUERA DEL PASS Y, 

PARA El CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS SOLIAMLES, LA 

COMPAÑIA  —PODRA REALIZAR —TODA  —LLASE DE ALTOS Y 

CONTRATOS, SEAN ESTOS CIVILES, MERCANTILES» 

INDUSTRIALES O CUALQUIER OTRO PERMITIDOS FUR LA LEY Y 

RELACIONADOS COM SU OBJETO SOCIAL. ARTICULO TERCERO. 

DURAE. IBN, ¡EL PLOZO_DE DURACIÓN DE LA CURFANIA SERA DE 

( CINCUE NCUENTA. asas” Conranos A PARTIR De 1 FELCHA DE 

INSCRIPCION EN El REGISTRO MERCANTIL DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION. SIN EMBARGO, LA JUNTA GENERAL DE S5úcI0S 

PODRA ACORDAR LA PRORROGA DE ESTE FLAZO, LA DISDLUCIOR 

ANTICIPADA Y LIGUIDACION DE LA COMPANIA, REBUIRIENDOSE 

PUE LA DECISION EN TAL SENTIDO SE LA Tome CON El VouTo 

FÑORABLE DE Al MENOS LAS TRES CUARtTA> PARTES DEL 

CAPITAL SOCIÁL EN PRIMERA CONVOCATORIA, De CoORFGRTADAD 

CON LAS DISPOSICIONES PERTINENTES QUE ESIASLELE A LEY 

DE COMPASIAS - ARTICULO CUARTO .-.— DOMICILIO Y 

MACIONALIDAD: LA COMPAR! 1A TENDRA SU DOMititito PRINCIPAL 
ee e 

  

EN LA CIUDAD DE Qu rosa DISTRITO METROPOLITANO, LUBAR EN 

LA QUE SE ENCUENTRA SU SEDE ADMINISTRATIVA. PUR 

RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS, SE PODRÁ
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ESTABLECER AGENCIAS, SUCURSALES Y ESTABLECIMIENTOS EN 

OTRAS LOCALIDADES DEL PAIS 0 EN El EXTERIOR. Su 

NACIONALIDAD ES ECUATORIANA. CAPITULO SEGUNDO. DE SU 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES. ARTICULO GUiNTO.— CAPITAL: 

EL CAPLIAL— so DE LA COMPAÑIA ES DE CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS -UNIDOS DE AMÉRICA Y ESTÁ 

DIVIDIDO EN CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES INDIVISIBLES 

DE UN VALOR NOMINAL DE (us DOLAR) DE Los ESTADOS UNIDOS 

LAS EF DE AMÉRICA CADA UNA. EBRTÁ 1LIPAL IONES SUN IGUALES, 
a RNE a > . IN A A A Al CIS 

  

   

ACUMULATIVAS. E ANDIVISIBLES? EN KAZUÚN PE LO FREVISIO EN 

ES e A RE NA ni 

eL ARTICULO CIENTO SEIS DE LA LEY DE Com 

ARTICULO SEXTO.- VARIACIONES DEL CAPITAL: El LAPITAL DE 

LA — COMPAÑIA -PODRA SER  AUPENTADO 0 DISMINUIDO FOR 

RESOLUCION DE LÁ JUNTA GENERAL DE >50L1U5, ADGFTADA EN LA FUNDA 

> * 
PREVISTA POR LA LEY. ARTICULO SEPTIMO. LERTFIFILADOS: .LAS 

PARTICIPACIONES . CONSTARAN - DE ——CERTIFILALOS DE AFÚRKTALIDN - Nu 

NEGOCIABLES” QUE SERAN FIRMADOS Fur El FRESIDENTE Y El DEKENFE 

GENERAL DE LA EOMPAÑIA. LA SOCIEDAD [ENTREGAÁNA f LADA SULIO E: 
CERTIFICADO DE APORTACION EN El CUAL LURSTE 5U LARÁALTER DE. NU 

NEGOCIABLE A DE PARTICIPACIONES bue FOUR 5ii AFGKTE Lt 

CORRESPONDE.“ LAS PARTICIPACIONES Di LAVA SULIG SÓN TRANSRASIBLES 

POR HERENCIA. ARTICULO OCTAVO.— -DEKELHOS Y UBLIGALIONES De ión 

SOCIOS: LOS DERECHOS * Y OBLIGACIONES De 105 Suti0o SON LoS 

CONSTANTES EN LOS ARTICULOS CIENTO: CATORCE Y CIENTO GUINLE DE LA 

tri
 

L > E FT LEY DE COMPANIAS,OLGS QUE SE TENDRÁN CURO. FANTE 1N5 

y
l
 El | ..
 ESTOS ESTATUTOS. ART ÍCULO : NOVENO.— RESPONSABIL 

RESPONSARILIDAD DE LOS 50OCIOS >5E ENCUENTRA LIMRITAD    
  

av] En
 MONTO DE SUS PARTICIPACIONES —SOLIALES., 

Notaría Décimo Séptima : 
Quito, D.M.
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EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE CORPARI e ar uo 

TERCERO.— DE SUS ORGANOS DE ADMINISTRACION. —BRTICULO 

DÉCIMO.— ORGANOS: SON _BRGANOS DE LA COMPAñÑiÁ, La Junta 

GEMERAL DE Socios Lao EN LA GUBRIERNAS Y » El PRESIDENTE , 

Y EL o GERENTE SENERAL em IENES LA ADMINISTRAR. SDELCION 

PRIMERA. DE LA JUNTA GENERAL DE SOLID: ARTICULO 

DECIMO. PRIMERD.— JUNTAS GENERALES: Lá JoUNtA GENERAL, 

ESTU ES, LA REURION DE SOCIOS LEGALTIENTE CONVOCADA, ES 

EL ORGANO SUPRERO DE LA COMPAÑIA. LAS JUNTAD DENERALES 

DE — SDCIOAS, —SON ORDINARIAS Y  —EXTRADRIIAA Al
 

tl
 

T
 0 ín
 

lo É 

PERJUICIO DE ib PREVISTO EN El ARTÍCUL0.  pODLIENTOS 

TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPÁSIAS VIGENTE, LAS JUNTAS SE 
” 

OMICILIO PRINCIPAL DE LA COBPÁRIA. ARTICULO VECIHRG 

     
REUNIRAN EN E 

. SEGUMRDO.— /FUNTAS ORDINARIAS: LAS ¿JUNTAS GERERALES ÚKXBDIMARIAD PE 

SOCIós DEBEN REUNIRSE POR LO RHENDS UNA VEZ Al ñrd, DENTRO ODE LOS 

> 

6% RODRBRAR Y REMOVER AL PRESIDENTE Y GEREBTE GENERAL LE LA CURRANI6 

POR CAUSAS LEGALES, ASI COMO FIJAR SUS REMUNERACIONES: Bi LONULER 

ARUALSENTE LOS ESPA os FINANCIEROS DE Lá Conrámi Y ReEDULVER LO 

PERTINENTES (£) COMGCER 105 — INFORPES (UE Le FRESERAREN El - - 

PRESIDENTE Y El GERENTE GENERAL Y RESOLVER SOBRE L05 Hi5Bu5s CG 

RESOLVER ACERCA — HD de LA — FORMA DE -— REPARTO DE LAS 

UTILIDADES Y, Voce Y RESOLYER LOs Urra ASUNTOS 

QUE SEAN DE SU COMPETENCIA DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN El ARTICULO CIENTO DIECIOCHO UE ina cy DE 

CORPAÑiAS —Y -. DEMAS DISPOSILCIONES LEGALES, En LOS 

PRESENTES ESTATUTOS O EN El BORDEN DEL DIA DE ALUERDO ñA 

LA — CONVOCATORIA. —ARTICULO DECIMO TERCERO. JUNTAS
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EXTRAORDINARIAS: LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS DE 500105 

PUEDEN Pone. PREVIA  —CONVBCAToOHniAs, —ENÑ CUALGUIER 

MOMENTO PARA mmarAn E Los ASUNTOS PUMNTUALIZADOSD El 2:
 

DICHA CONVOCATORIA. ARTICULO  —Decim CUARTO. JUNTA un
 

.. 

Un
 UNIVERSALES: SiN PERJUICIO De LO  DISPUEDIO EN 1 

«Ls
 

Al
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EN EL ARTICULO DOSCIENTOS TREi¡MNyA Y GLHU DE Lñá LEY DE 

COMPAÁÑIAS, LA JUNTA SE ENTENDERA CONVOLADA Y LEGALMENTE 

CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO Y EN CUALGUIER LUDAR, 

DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, FARA TRATAR CUALGUIER 

ASUNTO SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TUDO El LAFITAL PÁGADO 

Y LOS ASISTENTES, ES MEDIANTE —ACTÁ — —SUSCHITA 

ACEPTEN UNANIMEMENTES “La CELEBRACION DE 1 JUNTA, BAJO 

PENA DE NULIDAD LAS ACTAS SE ¡LEVARÁN EN Lá Furia 

PREVISTA EN EL ARTICULO VEIMi¡CuATRO Dl REDLARENTO DE 

JUNTAS —GENERALES, ESTO ESjy MEDIANTE HOJAS Moviles 

ESCRITAS (A MAQUINA, (EN EL ANVERSO Y  -—EVERSO Y 

DEBIDAMENTE FOLIADAS, DEBIENDO OBbscrYváArDbe Lo DISPUESTO 

EN El YA REFERIDO ARTICULO POSCIENVOSD TREINTA Y OCHO DE 

LA LEY DE COMPASIAS. ARTICULO DELITO —BUINTO.— 

CONVOCATORIA Y GUORUAs LAS diniTAD DENERALES, URDIMARIAS 

Do EXTRADREDINARIAS DE socios SE REUNIRAN FREVIA 

CONVOCATORIA DEL PRESIDENTE O Dei. BERENTE DENERAL. LA5 

JUNTAS GENERALES SERAN CONVOCADAS —COR DCHD DIAS DE 

ANTICIPACIÓN POR LO MENOS AL DIA FIJADO, Y_ FOR Eon MEDIO DE DE 

NA ECOPUINICACION FIRMADA POR EL er a de 
Ar a 

   

  

   

GENERAL 0 POR GUIEMES HAGAN Sus VECES. LA Gi E a 

INDICAR A MAS DE LA FECHA, El DiñA, El LUGAR, 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. a



  

A 

pS 

S 
e 

El OBJETO DE LA REJUNIGA. LAS unta Ni: PODRAN 

ST 
CONSIDERARSE VALIDAMENTE CONSTITUIDAS PARA DELIBERAR,    

  

EN PRIMERA CONVOCATORIA, S1 LOS COMCURRENTES A ELLAS pi 
e   

  

REPRESENTAN MAS DE LA MIT DEL CAR "ITAL 5uUL1IA 

_SE6u NDA CONVOCATORIA, SE — REUNHIRAN CON El Murnecro DE 

SOCIOS PRESENTES; PARTICULAR QUE S5E HARA LOBNSTAR EM LñA 
A A A A a rs rn 

COMCURRIR ñ LAS REUNIONES DE JUNTA GENERAL 

PERSONALMENTE —(0) POR MEDIO DE UN REPRESENTANTE 

REPRESENTACIÓN CONVENC IOMAL, “SE CONFERIRA CON CARACTER 

ESPECIAL PARA CADA suntoÉ MEDI ANTE CARTA PODER DIRIGIDA 

AL GERENTE SENERAL DE LA COMPAÑIA 0 HEDIANTE PODER 

NOPARIAL GENERAL 0 ESPECIAL. ARTICULO DéLlirio 5e-rT1i0.- 

DECISIONES: COMO MORMA GENERAL, LAS DECIS TONES De LA 

JUNTAS SE TOMARAMN POR MAYOR A ABSOLUTA pE yA. DE LOS 
a rm 

GLIDS PRESEMTES, SALVO Los CASOS EN Gue Le Lévy Y ESTOS ¿ 

ESTATUTOS REQUIERAN LA MAYORIA CALIFICADA. Los VOTOS EN 

BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARAN Á LA FHAYORIA. CADA 

SOCIO TENDRA DERECHO 6 UN “0TO POR CADA PARGIDIFACIÓN 

    iia A 
SECCION SEGUNDA. DEL PRESIDENTE Y DEÍ.. _ARRENTE GENERAL . 

A 

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.— DEL PRESIDENTE El PRESIDENTE 
a E AT AA EII SL il ill 

DE LA COMPAÑIA SERA ELEGIDO POR LA JdiNTA DENERAL DE 

SOCIOS, QUIEN  DURARA bos. AñOS EN, SUS  FinLicreca Y 
A a o bird Le 

ñ REMUNERACIÓN Que LE ASIGNE LA FROFIA JunT 

    SEMERALZ PUDIENDO SER REELEGIDO FOR PERIODOS IGUALES Y 

CONTINUARA EN FUNCIONES PRORROGADAS HASTA SER 

1 EBALMENTE REEMPLAZADO . PARA SER PHEDIDEONTE, sE 

REGUERIR SER 5001 DE LA COMPANIA, SIENA sti5
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ATRIBUCIONES, LAS QUE SE SEÑALAN A CONTINUACION: A) 

SUPERVISAR LA BUENA MARCHA DE LA — LOMPAÑIA. Y EL 

CUMPLIMIENTO DE LEYES Y ESTAFÍÓTOS; E rñE RESIDIR LA JUNTA 

GENERAL. DE SOCIOS; Cy TONVOCAR A JUNTA GENERAL ' DE 

SOCIOS; DIPÉIRMAR LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTA 

GENERAL: Ek AÉEMPLAZAR AL GERENTE GENERAL EN CAsO DE 
  

AUSENCIA TEMPORAL  OTORGANDOLE __PODER ESPECIAL, 0 

DEFINITIVA, DAR QUE LA JUNTA GENERAL  DESIONE ñL 

TITULARs Y, FF) EJERCER LAS DEMAS ÁT 

IN 
NDAEREN Les  AESPALOTOS Y LA LEY. ARTICULO 

NOVENO. — DEL [ GERE e E 6 :RAL: El GERENTE: bENEXAI 

    

    

Le mun ) 

  

  

an” 

LE ASIGNE LA PROPIA JUNTA GENERAL, PUDIENDO SER 

  

REELEGIDO. POR PERIODOS  IsiAaies Y CONTINUARA  EN- 

Notaría (Y) FUNCIONES PRORROGADAS HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO. 

A a 

PARA SER GERENTE GENERAL SE REGQUIERE 5ER 5UL DE Lp- 

COMPASIA Y SUS ATRIBUCIONES 5Oñs A) EJERCER La 

  

o 

REPRESENTAC 1 ON LEGAL 5 J UD IL TAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 
> EN 

  

  
pro 
nc a 

a a cameo ei Gs A AS 

COMPAÑIA, INCLUSO LA DEL. ARTICULO LUARENTA Y CUATRO DEL 

C2oDiIG0 DE PROCEDIMIENTO LIViL, Y LON . MOD nas 

LIMITACIONES QUE LAS CONSTANTES -EN ESTOS ESTATUTOS: Y 

CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, 105 a 0 a 

Y LAS RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL; 2) “CONVOCAR A 
    

  

JTUMTA GENERAL Y ALTUAR REUNIONES DE 

La mismas D $ SUSCRIBIR _ EN UNION DEL 
   

   
ACTAS DE JUNTA $6 RAL- CUANDO HUBIERE ALTOADO, 

pg SECRETARIO: E) RGÁNIZAR, DIRIGIR Y 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.'  



/ 
e 

DEPENDENCIAS Y OFICINAS DE LA COMPAÑIA: F) CUIDAR, BAGO 

RESPONSABILIDAD, QUE LA COMPAÑIA LLEVE SUS Li1BROS ea
 

pe
 

SOCIALES Y CONTABLES Y GUE MANTENGA CORRESPONDENCIA 

Y ARCHIVOS DE ACUERDO A LA LEY3¿ 5 SUSCRIDIR A HOMBRE Y 

E A o 
EN REPRESENTACION DE LA EOmMPAÑIA, PREVIA AUTORIZACION 

cl pa
 al ta

a!
 

a,
 

mu]
 Al TD =*
 El 

Ma
 DE LA JUNTA GENERAL, TODO DOCUMENTO, ACT 

CUYO MONTO SOBREPASE LOS CINCO Lo pDoLARES DE Los 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: HW PRESENTAR ANUALMENTE A 

CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA, DENTRO DE 

” 
LOS SESENTA DIAS POSTERIORES A i FIRAL Lt 

EJERCICIO ECONOMICO INMEDIATO ANTERIOR, — UA  FEHDRÍA 

RAZONADA Y EXPLICATIVA DE SUS ACTIVIDADES Y DE LA 

SITUACION DE 14 COMPAÑIA, —ACOMPAÑADA —DELO' BALANOE 

$ 

SEMERAL, DEL ESTADO DE LA CUENTA DE FERDIDAS Y 

GANANCIAS, DE LA PROPUESTA DE 1157 

BENEFICIOS SOCIALES Y DEL PROYECTO penes ARDAL 

3 DE 1A COMPAÑIA PARA El NUEVO ARO; LominAarar Lo 

EMPLEADOS, TRABAJADORES Y PROFESIONALES QUE RERIJIERA LA 

COMPAÑIA, Y DAR POR TERMINADOS DICHOS COrnirarós CUANDO    
   

   FUERE DEL CASO; JIY ABRIR Y CERRAR CUENTAS BANCARIAS, 

RAR SOBRE ELiAS, ACEPTAR, SUSCRIBIR, CENITIR, GIRAR, m
 

fu
e = 

HDOSAR, DESCONTAR, CONSIGNAR LETRAS De CAMBIO, PALARES tn
 

A LA ORDEN, CHEQUES, VALES Y  CUALESDIIERA —0TROS 

DOCUMENTOS DE CREDITO 0 BANCARIOS, HASTA Un MONTO DE 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS LE AMÉRICA, 

CUANDO — EXCEDIERE DICHA  CUANTIA, SE NECESITARA 

SUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA GENERAL; *) REEFPLAZAR 

AL PRESIDENTE —EN CASO DE AUSENCIA



  

DEFINITIVA, HASTA DUE LA JUNTA BENERAL 

TITULAR: — L)/ PREPARAR. Y PRESENTAR —ANUALHENTE A 
. a 4 

e a o 

SUSCRIBIR JURMTO CON EL Los ESTÁDOS 

FIMANCIEROS ANUALES DE LA COMER Y  SOMETERLOS A 

  

APROBACION DE 1A JUNTA; Y, HACER — CUFIPLIR 

1LAs  —RESOLUCIONES- DE LA — JUNTA —GeEiecrAlL DE 50C105. 

ARTICULO VIGÉSIMO.-— SUBROGACIÓN: EN LASO DE AUSENCIA U 
  

IMPEDIMENTOS — TEMPORALES 1D ' DEFINITivos DEL DERENTE 

GENERAL, LE SUBROGARÁ EL PRESIDENTE Y VILEVERSA,. - DE 

ACUERDO co An ICULO DOSCIENTOS SESENTA DE LA LEY DE 

A o to 

COMPAÑIAS. 4 CAPITULO —CUARTO:. DE Sl FISUALIZACION: 

ARTICULO  —VIGÉSIMO —PRIMERO.— Comi sAaniG.— (LA — JUNTA 

    : | GENERAL DE 

Notaría (Y DESIGMACION DE UN COMISARIO PRINCIPAL Y UNO SUPLENTE Y 

REGLAMENTAR 

  

LAS MISMAS PUD IENDO. (SER  REELEGIDOS. PUEDEN SER 

—|
 

Cc:
 

y Cl
 

El
 

Cc:
 

tes
t S Ci
 

COMISARIOS SOCIOS O NO DE La LoOrFArRIA. LAFI 

De su EJERCICIO ECONOMICO Y DISTRIML1ION DE UTILIDADES. 

e o 

DE ENERO DN EL TREIRNTA Y No DE DICIETSAE DE 

cano añ. ARTICULO VIGÉSIMO TERLERD.— LISIRIBUCIOÓN DE 

UTILIDADES. CORRESPONDE A LA JUNTA GBERERAL De SOCIO, 

DECIDIR El REPARTO DE 13 UTILIDADES QUE SENERE 

    

    
    

! 

E p COMPAÑIA. EN TODO CASO, DE LAS UTILIDADES 11 

CADA EJERCICIO SE TOMARA EL CINCO POR CiENTU, DE 
Pr 

  

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.



ERA EA 

ñ GRMAR El FOMDO DE RESER RvA y 

ALCANCE PORN MEMOS El VEMÍTE POR CIENTO DEL CAPITAL 

socia. % CAPITULO. SEXTO. DE SU DISOLUCIÓN Y 

LIGUIDACIOM. ARTICULO — VIGÉSIMO CUARTO. CASOS DE 

DISOLUCION.— LA COMPAÑIA SE DISODLVERA EN LOS CASOS 

CONTEMPLADOS EN LA LEY DE COMPAÑIAS PARA ESTE YiPO DE 

SOCIEDADES. O CUANDO ASI LO DECIDA LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS. PARA EL CASO DE DISOLUCION ANTICIPADA Al PLAZO 

El ARTICULO TERCERO DE. ESTOS ESTATUTOS. ARTICULO 

VIGÉSIRMO QUIANTO.-— DESIGMAL 1044 DE LIGDIDÁABOAES + 

AUTORIZADA LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑIA, (LA JUNTA 

GENERAL DE S0C1I05, DETERMIMARA LA FORMA DE LIQUIDACIÓN 

Y DESIGNARA UN LIGUIDADOR PRINCIPAL Y ió SUPLENTE, 

IJANDO CONCRETAMENTE SUS FACULTADES. DURANTE EL “n
 

PERIODO DE LIQUIDACIÓN, LA JUNTA SENMERAL LOWNSERYARA LAS 

FACULTADES GUE 1|E PERMITAN CUMPLIR Su Corietibu Y 

A 

APROBARAN — LA CUENTAS Y EL BALANCE — FIRMA. DE 

pun
a 

a LIGUIDACION,” DISPOSICIONES LEGALES. ARTICULO Visesihmo 

SEXTO.- ASUNTOS NO PREVISTOS: CORRESPONDE ñ Lá JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS, LA RESOLUCION DE CiualGuier ASUNTO 

RELATIVO A LA COMPAÑIA QUE NO ESTÉ CONTEMPLADO EN LA 

LEY Y EN LOs ESTATUTOS: ASI COMO LA INTERPRETACIÓN DE 

ÉSTOS. CLAUSILA CUARTA. —SUSCRIFLION. Y PAGA DEL 

CaPITaL.—- Las CUATROCIENTAS PARTILIPACIONES bel LAFitaL 

SOCIAL, SE HALLAN I NTEGRAMENTE SU5SCRiTAS Y Fabs POR 

be



Dr. Remigio Poveda Vargas 0000907 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ANERIDA: == 

ml
 MOFBRE DEL SOL ID-—--- SUSERIBE---PAGA EM Mlstrén 10-——NUMERD-—-—=- 2 

  

  

dBAN FRANCISCO ACEVED AN > 3 ZUD, UU y £u% a 

MELSON ALEJANDRO POVEDAS “200,00 Y $ ZUUNO oy du 

TOTAL %* 500,00 + UU, UU S0U i0DdA 

e po
 

t:
 

Er FT EN CONSECUENCIA, El CAPITAL SOULiñAil DE LA LOMA 

HALLA —INTEGRAMENTE —SUSCRITVG: Y PARADO CUNFORME SE 

DESPREADE —DEL COMPROBANTE BOÑNCARID BUE  —ALAEDI TÁ ti 

DEPOSITO EN LA CUENTA DE-INTEGRÉCIDA DUE LCAFITAL, A 

MOMBRE DE La” COMPAÑIA Y  GUE 5E ADJUNTA TOMO 

HABILI TANTES CLALISULA QUINTA.— ALTORIZACION: 105 SOLID | 

FUNDADORES AUTORIZAN A LA DOCTORA ANAHI  ZAMBRARD FARA 

  

E QUE REALICE TODAS LAS GESTIONES — dUDICIALES, 

Notaría (Y MUNICIPALES, TRIBUTARIAS, ASI como TODOS Los ACTOS 

NECESARIOS PARA OBTENER LA LEGÁL LUNSTI 
e” . 

CoMPAñiA, Y SU E IEMTE — INSCRIPCION EN EL 

(REGISTRO HERCANTIL; s PARÁ GUE  CLUNVYUOGQUE, LE DER El 

CASO, fA LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. El SENOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR (Lab DERAS: CLAlbiLAS DE 

ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTE 1 NSTRUHENTO . HASTA 

AGUI LA MINUTA. FIRMADA POR LA BULTORA ANARI ZAMBRANO 

2, ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL MINERO >eiS mii 

SETENTA, AFILIADO AL COLEGIO DE ABUGADOS DE FILHINCHA.— 

LA MISMA BUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Lor TODE     
El VALOR LEGAL; LEIDA QUE LES Fur A LOs LUMFPAREG 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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     oí     

  

ACEYEDO Uso TRÓ 1 FR 

¿BIOHINCH
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; 

LA RARODALE
NA 

  

di 

" oecaDO 03D 3 

CELEOACIÓM PROVIN 

313401 | 7) o 
cia DADiL 

     



  

    

  

  
  

e REPÚBEICA DEL ECUADOR 
E a CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

    

Era ma wea e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

106-0037 1715736292 
NÚMERO - CÉDULA == 

POVEDA ARTEAGA NELSON 
ALEJANDRO : 

PICHINCHA 

   
PROVINCIA 

LSNOCOTO 
PARROGIA 

AH, PRESIDENIR



meme 0990009 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7479203 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: REDIN GUERRERO GUSTAVO RICARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/01/2013 10:24:46 

PRESENTE: 

e £ 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTRO /, ARCHIVOS LE .. 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.-- TRES CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CIA. LTDA, 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/02/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. —* 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
- SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO ' 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  



Arco INTERNACIONAL 
e 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE EGRACION 

DE CAPITAL N? 64101679 _ abierta el 20-DicA 

¿ppm bre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
TRES CRUCES ¡DA 

que se denominará 

la cantidad de Estados Unidos de América. 

  

, Que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

——_ ACEVEDO IIANFRANSISCO |] 20000 
. É£ 

  

  

  

TOTAL $ 

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

QUITO, DICIEMBRE 20 DEL 2012 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 

 



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 0090010 

Se otorgáé ante mí el Notario, en Te de ezjio conTiero 

esta copia certificada, de ECONSTITucior LE — LUMPFANIA 

¡IMITADA denominada "TRES CRUCES FODD ALEVeDO POVEDA 

CIA. 1TDA., que otorgan SR. JUAN ALEVEDO y  WNELSUN 

POVEDA: que la firmo y sello en la ciudad de uito el 

quince de enero del dos mil trece.— SIENDO pEoDIA LA 

       

TERCERA 

V 

otarí HOTARIA DECIMO SEPTIMA. Notaría (Y) a Suecia Esq. 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.  



0000011 

RAGON DE MARSIHACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura metriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA TRES CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CIA. LTDA., otorgada 

en esta Notaris, *el cstorce de enero del doz mil trece; de =u 

Aprobación mediante Resolución No.9C0.14.23C0.0.13.901622, emitida 

por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E el doz de abril del doz 
F 

mil trece.- Quito a, quince de abril del dos mil    
PR ? 

NOTAMA BECIMO-SBPTIMÓN: 
Shyris y Suecia a 

Dr D
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«Registro Mercantil de Quito 
— 
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| TRÁMITE NÚMERO: 19973 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
N 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18354 - 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 04/06/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN : 1976 
REGISTRO: > < 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

          

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil - 

: , Domicilio comparece 

1718687328 ACEVEDO CASTRO Quito SOcIo Soltero 

JUAN FRANCISCO 

1715736292 POVEDA ARTEAGA | Quito SOCIO Soltero 

NELSON 

ALEJANDRO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:  * CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 14/01/2013 

NOTARÍA: ” | NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CANTÓN: QUITO 
  

N*?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.IJ.DJC.Q.13.001629 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: 
  

  

  

ESPECIALISTA JURÍDICO 

[NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE L LA DR. ROMAN BARROS FARFAN , 

, RESOLUCIÓN: 

PLAZO: -- , +] SO AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 5 TRES CRUCES FOOD ACEVEDO POVEDA CIA. LTDA. 
      QUITO   
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Cápital   400,00   
  

Página 1 de 2 
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«Registro Mercantil de Quito 

    

5. DATOS ADICIONALES: 
| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS ADM: PY GG 2 AÑOS RL: GG | a 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. i       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 4 DÍA(S) DEL MES DE J 10 DE 2013 

Y 

Je 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
A 

  

os 

A e 
e canti de CAN 

Página 2 de 2 
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0000012 

SUPERINTENDENCIA 
] pE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 290 41 

Quito, 11 SEP 2109 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRES CRUCES FOOD ACEVEDO 
POVEDA CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

HAS 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


